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la Ciudad de Asunciórl Capital de la Repúblic¿ del Pa¡aguay, a los
Zo¿p dlas del mes d€ áer?€ det añoob,i-i¡ ¿i¡^i^..vt estando en la Sata

Ramírez Vega, por sus propios dercchos y bajo pat.ocinio de Abogado
Previo estidio de los ante€€dentes dcl c¿so, la Corte Suprema de Jt§tici4 Sala Constitucional,

resolvió planüea¡ y vota¡ la siguiente

CUOSTION:

¿Es procedente ta acción de inconstitucionalidad deducida?.----
Á h cuestiOn planteada la Do€fora BAREIRO DE MóDICA düo: Et Señor Rodrigo José Ramirez

Veg4 po. srrs propios der€chos y bajo patrocinio de Abogado, promu€ve acción de inconstitucionalidad
conta el Art. 4l de la tey N" 2856/06'QUE SUSTITUYE LAS LEYES N9S 73191 Y l80Z0l DE LA
CAJA DE ruBIACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARACUAY", por
considera¡los contra¡ios a los Arts. ,16, 47, 86, 88, 109 y 137 de la Consdnrción Neionat

Manifi€sta el ac4ionante que ñle aÍiliado de la Caja de Jubilaciones y Pensiories de Empleados de
Bancos y Afrries pues prcstó s€rvicios en el Banco Familia¡ sin €rnba¡go at solicitar la devolución de sus

aport€s dicha institución por Notr S.O. NOT N' 9992017 l€ negó la devolrción de los mismos debido a ta
vigencia de la disposición legat impugnada

En atención al caso planteado, €s pr€ciso tra€r a colación el AÍlculo 4l de la t ey N" 285106 'QUE
SUSTITUYE LAS LEYES N'73/9I Y ISO2yOI DE LA CAJA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAOUAr'el cual establec¿: 9W@.
s(J ooort$ 4 los ¡urrdonqrb oae cuenbn con
derccho o b lubtlación. a,.e fuqea dapedfus. s
en idad6 doadc o¡6ran senLto. h Caja podtá opar por lo aplicación del c¡tado nanto a lo
amoú¡zaclón o coteloción de su obligación... "

Del análisis dé la disposición legal transcripta se deduf€ que solament€ aqucllos ñ[c¡onarios
banc¿¡ios con una a¡figoedad supe¡ior a l0 años podrán acc€der al recupero de sus aport€s jubilatorios
siempre y cuando no tengan d€recho a la jubilación, fuesen despedidm, dejados c€sant€s o se retirasen
voluntrriamente, lo cual plodirce una dBigualdad por ejemplo con los funcionarios piiblicoo en general y
con los ñ¡nciona¡ios de la Administración Nacional de El€ct¡icidad (ANDE) en particular

En efecto, la tey N'2345/03'DE REFORMA Y SOSTENIBTLIDAD DE LA CAJA FISCAL,
SISTEMA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO-, en su Articulo I dispone:
"El oportante que complete seseúo y dos años de edad y que cuente con ol rnenos die2 aí1os de servicio,
tendtá que acoge6e a la jubiloción obligotoria. El monto de la jubilación obligato a se calcula¡a
nultiplicando la Tasa de Sustitu.ióñ (valor del piner pago en concepto de jub¡laciót o penrión como
proporción de la remunera.ión base) pot la Remuroru.ión Bdse, tol como se la define en el A¡tlculo 5' de
estd ley- la Tara de Suttituc¡ón seú del 2eÁ paru ura antigüedo¿ dc año$ y aumehfard 2,7 ptúat

Aou¿ll6 oae no Aeeuel aprceñtuales pot cqda año de servicio hasta un tope del I
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de Acuerdos de la Corte Suprema dc Juticia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitr.lcional,
DOCTOTCS MIRYAM PEÑA CANDIA, ANTONTO ÍREIES Y CLADYS BAREIRO DE MóDICA,

" Yrllt€. ml, el S€cretario autorizante, s€ trajo at acuerdo el expediente caratulado: ACCIóN DE
INCONSTITUCIONALIDAD: 'RODRICO JOSÉ RAMÍREZ VEGA C/ ART. 4T DE LA LEY
N.o 285ó/06", a fin de resolver la Acción de iriconstitucionalidad promovida por el S€ñor Rodrigo Jos€
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Por tanto, y en atención a las cansidero que debe hace¡se luga¡ a la Acción
de lnconstih¡cior¡alidad y en consecuencia la det tur. 4l de la tey N" 2856/06,

La devolüción de 106 ¡portct elerclürivamenae €n l¡ fl¡rte que ..aoble& Qndiclón p¡rr
requlrlto de contrr coo um rnalgüedrd superio ¡l años, elr relación con el acaionante. Es mi voto.--

DRICO JOSE RAMIREZ VECA" promueve
de lfy 2856/06 'QUE SUSTITUYE LAS ¿EyES N.
Y DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL

Refie¡e que el artículo impugnado por esta acción de irrconstitucionalidad t.¿nsgrede no
solo los de.echos adquiridos, sino también v el ncipio de tgualdad consagmdo en los A¡ts. 46. y
47'de ta Constitución Naciorul. colisionando al tiémpo con los derechos y garanrlas a la Propiedad oPrivada €stablecido en et artículo t09o del mismo qrerÉ tegal.

o

[-a disposición considerada agr¿vian(e expr€sa clanto sigu€: .Corresponderá la dev<¡lución de sus
apor¡es a lot funciohafios que cuenten con una p iCliedod su¡rerior a l<t¡ ¿iez años y que no teflgan
detecho a 14 jubilación. que jesen despedidos. ,lb¡ada cesont"s n que se retireh volut¡a¡iamente de-lar
e ida{les donde prest@, serpicio. la Caja pdrá qtat ptr la aplicación del c¡ktdo hohlo a la
anort i 2aci ó n o cance ldc ión de s u obli gac ión. ------.-+.--------

No rcrán susceptibles de <levolución los opttes )amrwkr.-----
El derecho a solicitar la .levolucióh de $oaá prescribirri después de Ees años dcl retitu del

ailiado ¿e su tr¡rbajo, salvo que el hismo leng¿ tleuda con la Caja, en cuyo caso los aportes serán
aplica¿os a la anortizoción o cancelacióh dc su obligación".-----

Sostiene e[ accion¡nte que los reluisitos €stabhidos por la disposición que impugna le priva de
accede¡ al retiro de sus aportes, circunst ncia ql.E vulhera los principios de protección a ta propiedad
Privada y de lguatdad consagrados de manera expresa en la Constit!¡ción Nacional. De las constancias
presentadas en autos, se verifica que el accionante era a?ortante de la Cda de Jubilaciones y pensiones de
Empleados de Bancos y Añnes ¡ror lm sewicios prestados durante et tiempo en que se desempeñó como
furrcionario banc¿rio.. ----r--+------

Examinada la norma atacada de inconstin¡cional, leriemos que ésta establece requisiüos a los efectos
de conceder e[ derecho a la devolución det afbne lealizado; por un lado, se cerrlra en exigencias
relacionadas a aspectos subjetivos o de calidad del efado ju¡ídico del aportante po. definirlo de ulla

y constituyendo el c€ntro de la puestión cuya constitucionalidad se analiza, hee
tempral mínima a objeto (el eftlcto antes anunciado, lapso frado en un mínimo de

mane¡4 por otro lado,
relerencia a la exacción
dicz años de antigüedad

Tal y como lo ha relatado el accion¿nte, el lnism no reú[re las exigencias $tablecidas en la norma
impugnada a los efectos de accede¡ al reti¡o de los apoltes que realizara duante su gestión en ta entidad
banca¡ia do¡de prestaba sérvicios, ext¡emo quc señFla cómo inconstitucional ¡rcr conculcar lo preceph¡ado
por los anículos,16'y 47" de la ConstitwióÍ Naciohal. lc cuales expresan: -------."Atticüilo 464 - De la igualdad de ka personas: Todos los habitahtelt de Io Repülico son iguoles en
dighida¿ y derccho!;. No re adm¡feh discriminacbnes. fl Estatfti rcmoverá los obstáculos e impe¿iru los
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(S'rbrayados y Negritas son mias).-----------
Asi pues, creo opoñuno mencioria¡ que la nonna impugnada po. el Seftor Rodrigo ,osé Ramfrez

Vega contraviene principios básicos establecidos tos lArts. 46 (igualdad de las peÉon¿s), 47 Ga¡antías de
la igualdad) y t09 (propielad p¡ivada) de ta Nacional, al priva¡ a ¡odo aquel ñncionario
banca¡io que no uegó a los l0 años de la de los aportes que son de su exclusiva
p¡opiedad.

73/9t y tE02/0t 'DE u CAJA DE
PAK{GUAY''.

A su tumo el Doctor FR"ETES dijo: El
Acción de lnconstitucionalidad conua el anículo
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1i que las ra ntengan o lz,:t yopicien Los protecciones que se estttbbzczn sobre desigualdadet
no serán consideradat comofactorcs di§ciim ú¡orios sino igualitarios"
"A¡ículo 47o -.De /as garuntías de lq iguouod: El Estado garuntizotá o todos los hahüa es de lo

Repülica: lo)lo iguoldod paru el occeso a la justic¡4 a cuyo efecto allano¡a los obstaculos que la
inpidiesen; 2")la ig/aldad anle las leyes; 3")la iguadad pru el acceso a los funcioncs públiczs no
elect¡tat, sin mb requisitos que lo idoneidal y 4o)la iguadad de opor¡unido¿es en lq pq¡tic¡pación de las
beneficios de la rwtwale4 de los bienes taaeriales y & la culata".---

En lo relac¡onado a[ ma¡co legal especfñco, tenemos en et popio articulailo d€ la tey atacada la
delimitació,n d€ la natualcza ju¡Idic¿ de los aportes realizados a l8 Caja de Jubilacion€s y Pension€s de
Empt€ados Banc¿rios del Pa¡aguay, expes¿da por medio de su Tinrlo Terce¡o "Del Potrinarm ", Capitulo
Pime¡o "De la Fornoción de Recursos", arliculo I lo, primera pade: " lnsfondos y rcnrat que rc obtengan
de conformidad con las disar,sicioncs dc esta l¿y, son de exclusiva propiedad de los befielciarios de la
Caja "

En este punto, c¿be tra€. a colrción la clásica dcñnición de Pmpiedad de Aubry y Raur "...Ia
propiedad es el derecho de gozar y dispner & una c.osa sin mas limitaciones que las establecidas en las
/e¡res... " (Cabanellas, G.'Dicriom¡io Enciclopédico de Derecho Usual", Editorial Heliast4 Buerios Aires-
RQública A¡gentin4 200 I , Tomo VI PQ).-

En €sta intetigencia debemos cnt€¡der que disponiendo la popia ley la exclusiva propiedad sob.e
tales aport€s e.rl berieñcio de 106 emple€dos de la instituciórf mal podría contad€cir sus propias directivas al
establecÉr, solapad¿mente bqjo ciertos rcquisitos, la imposibilid¿d de ejercer aqu€l derecho, vulrie.ando asi
el mentado prirrcipio constihrcional para proc€d€r a un despojo de nada mmos que e[ total de sus apoñ€§ en
foma ilegitima. Así, acorde al conc€pto trasuntado llne¿s aEiba, cn def@sa de las at¡ibrcion€§ qu€ por
derccho posee sobre tos apoñ€s rcatizados a la Caj4 el accionanúe reclama su devolnción conside.ardo que
aquellG se errcrEnúan indcbida¡néntc err poder de otros.-

Del análisis dc las cu€stion€s suscitadas y desde la perspectiva constintcional de las misflas, se
constata una clar¿ contradicción en la t ey cuardo, por uru parte esta expresa qE " Ios fondas y renlas que
se obteagoa & anfornidad con las disposicioncs de esta Ley, son de exclus¡va propiedad de los
beneficiorios de la Caja ", mÁs por otro lado limita lo Eanscripto con corúicionamientos que, bajo pena de
pérdida de eso6 derechos en c¿so de incumplimienro, establecen: "Conesponderd la devolución d¿ sus
opo es q los funciona os q¿¡¿... "; todo ello sin oto perjudicado que el mismo apoftante a quien la propia
nonna al inicio d€ sü articdado pretqúe prot€ger

En las condicion€s apunt das surge evidentc uru afunra al Principio de lguatdad, ya qtE implica un
tafo clara¡n€rtÉ discriminaforio hacia los asociados bam¿¡ios que, corno en el c¿so del accionant€ hayan
sido d€§vi¡rculados de la actividad bancada y quc rc c1l€nten en consecuencia c¿n los años .equeridos para
accede¡ a la devolución de sus aportes, amár de etlo, se €rige indudablemente con¡o url d€§pojo
absolutamente ilegal ya que por el incumplimiento de los requisitos enunciados simplc y llanarnent€ la
Caja, en abierta viotación a su fopio marco riormativo, Eocede a apropiaEe de la totalidad dg 106 aportes
jubilatorioo de sus asociados, en el c¿so pañicular, del Sr. RODRIGo .ft)8E I¡AMUfR?.VECA,
circunlancia que ambién colisiona con la garantla contitucional contenida dn el articuto l09o de nu€sEa
tey Fundamcrital, que dispone: "...& ga¡antiza la p¡opiedad ptirada, a4a antenido y lírnite§ letán
establecidos Ftt lo Ley, oten¿iendo a su imción económico y social, a fn de hacerla accesible pora
todos

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado €6ta Magistrat¡¡a en casos similarcs al de autos, en
fon¡a inva¡iable y reitefada <Acuerdo y Se eaciu N" l39ld.fecha l3 de octubre de 2017)

Por to precedentem€nte expu€sfo, en dención a las noín¿s legales citad¿s y en conco¡d¿ncia con el
paEce¡ del Min¡sterio Publico, considqo quÉ coE€sponde h&er luga¡ a la acaión y €n cons€cuÉncia
decla¡a¡ la inaplicabilidad dÉl 4to de la L,ey N'285612006'Que sGt¡tuye las leyes No 73191 y l80Z0l de
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ta Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleado6 B del Pa¡aguay" en la pa¡te que coridicior¡a a
una antigüedad supe¡io. a diez dos a los efectos de la de aporte jubilarorio det Sr. RODRIGO
JOSE RAMIREZ !'ECA. Es mi Voio.-----

A su tumo la Doctora PEÑA CANDÍA man¡festo qLre se adhiere a
Doctores BAREIRO DE MóDICA y FRETES, por t6 mismos fundamentos.

los de los MinisEos,

Con lo que se dio por terminado e[ acto, firunndo SS.EE., todo por de que certifico,
quedando acordada la sentencia que inmediatamqnte slgu€ (

,lr/,á ^ A0r¡. Gl¡drr t.8.r.iro d. Módr¿

.-, ¡i - '' -'-''
lrnAlEt

Ante mi

tl¡c¿ o
SEI{TENCIA NÚMERO: {@¿

Asunción. lZ de ñeñzo de 201q .-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que antec€derL la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Srla CfnsQucionrl
RESIUELVE:

I

HACER LUGAR a la acción de inconstit idad promovid¿, y en consecLrencia, declarar la
inaptic¿bilidad del Art. 4l de ta tey N" 2856/06, en la partc qüc es blecc como
condlclón para le dwoluclón de los rporte3 el de cooarr con una perior r l0
¡ñoi, con relación al acciorunre.-----------------r---- oANOTAR. registrar y notificar.------

fuáfir¡'y'"au
l?,..

l§!oMO

Ante mi

J¡J¡¡¡, C

(:r^
\r" r - ;

¿

¡U

§i'r ti

§

H .rr,!
o !L'

I


